
 

 
"AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD” 

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL Nº 055-2021-UNTELS 
               Villa El Salvador, 15 de marzo de 2021 

VISTO: 
El Proveído N° 0155-2021-UNTELS-CO-P, de fecha  15 de marzo de 2021, emitido por el 
Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur-
UNTELS, en el que se dispone la emisión de la Resolución Presidencial que apruebe la 
Incorporación de Mayores Fondos Públicos en el Presupuesto Institucional 2021 el Saldo de 
Balance del Año Fiscal 2020 que ascendiente el monto de S/ 512,237.80 (Quinientos Doce Mil 
Doscientos Treinta y Siete con 80/100 Soles), Fuente de Financiamiento Recursos de 
Donaciones y Transferencias; y 

  
CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, en su cuarto párrafo establece: Cada 
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico. Las Universidades se rigen por la Ley Universitaria N° 30220 y sus propios estatutos 
en el marco de la Constitución y de las leyes; 
 
Que, la Ley N° 30220, Ley Universitaria, en el segundo párrafo de su artículo 29° precisa las 
funciones de una Comisión Organizadora que son, entre otras, la aprobación de reglamentos y 
documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los 
instrumentos de planeamiento; 
 
Que, mediante Resolución Presidencial N° 234-2019-CONCYTEC-P, aprueban la transferencia 
financiera a favor de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur-UNTELS para el proyecto 
denominado “Hacia la manufactura avanzada: gemelos digitales y análisis de datos de una 
máquina herramienta” por el monto de S/ 494,992.80. 
 
Que, mediante Resolución Presidencial N° 246-2019-CONCYTEC-P, aprueban la transferencia 
financiera a favor de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur-UNTELS para el proyecto 
denominado “Evaluación del impacto de emisiones vehiculares en las concentraciones de 
aerosoles atmosféricos usando el modelo WRF-CHEM en Lima Metropolitana” por el monto de S/ 
28,800.00. 
 
Que, mediante Resolución Presidencial N° 232-2019-CONCYTEC-P, aprueban la transferencia 
financiera a favor de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur-UNTELS para el proyecto 
denominado “Entalpia de formación de aleaciones Ni-X (con X=AI, Fe, Cu, Nb, y Hf) en las 
estructuras B2, B32 y ortorrómbica desde cálculos de Primeros” por el monto de S/ 28,800.00. 
 
Que, mediante Oficio N° 237-2020-UNTELS-CO-P-OPP, la Oficina de Planificación y Presupuesto, 
solicita la incorporación al Presupuesto Institucional 2021 el Saldo de Balance del Año Fiscal 2020, 
ascendente a la cantidad de S/ 512,237.80 (Quinientos Doce Mil Doscientos Treinta y Siete con 
80/100 Soles), en la Fuente de Financiamiento, Recursos de Donaciones y Transferencias y, de 
acuerdo a lo informado por la Oficina de Contabilidad y la Unidad de Tesorería;  
 
Que, de acuerdo a lo indicado en el literal d), del numeral 50.1 del Artículo 50 del Decreto 
Legislativo N° 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece 
que los recursos financieros distintos a la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios que no 
se hayan utilizado al 31 de diciembre del año fiscal constituyen saldos de balance y son registrados 
financieramente cuando se determine su cuantía. Durante la ejecución presupuestaria, dichos 
recursos se podrán incorporar para financiar la creación o modificación de metas presupuestarias 
de la entidad, que requieran mayor financiamiento. Los recursos financieros incorporados 
mantienen la finalidad para los cuales fueron asignados en el marco de las disposiciones legales 
vigentes;  
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Que, de acuerdo a lo indicado en el literal iii), del numeral 21.3 del Artículo 21 de la Directiva Nº 
0007-2020-EF/50.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobada por Resolución 
Directoral Nº 0034-2020-EF/50.01 y modificatorias, señala que las modificaciones presupuestarias 
a Nivel Institucional por incorporación de mayores fondos públicos, proceden cuando se trata de 
los recursos provenientes de Saldos de Balance; 
 
Que, de acuerdo a lo indicado en el literal d), del numeral 50.1, del artículo 50° del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, es facultad 
del Titular de la Entidad a incorporar en su Presupuesto Institucional mayores ingresos públicos de 
las Fuentes de Financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios; 
 
Que, es necesario incorporar en el Presupuesto del Pliego 543 – Universidad Nacional Tecnológica 
de Lima Sur para el Año Fiscal 2021, los recursos informados por la Oficina de Contabilidad la 
Unidad de Tesorería; 
 
De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, Ley Nº 31084.- ley que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021 y la Ley N° 30184 – Ley que modifica la denominación de la Universidad Nacional 
Tecnológica de Lima Sur. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍICULO PRIMERO. - AUTORIZAR la incorporación de los mayores ingresos públicos en el 
presupuesto Institucional del Pliego 543 - Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur para el 
Año Fiscal 2020, por el monto de S/ 512,237.80 (Quinientos Doce Mil Doscientos Treinta y Siete 
con 80/100 Soles), con cargo a la Fuente de Financiamiento: Recursos de Donaciones y 
Transferencias, de acuerdo al siguiente detalle: 

  
INGRESOS                             (En Soles) 
 
Fuente de Financiamiento                                                    :     4 Donaciones y Transferencia 
Rubro                                                                                      :     13 Donaciones y Transferencias 
Unidad Ejecutora                                                              :    001: Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur  
 
1. INGRESOS PRESUPUESTARIOS       512,237.80 
1.9               Saldo de balance                  512,237.80 
1.9.1            Saldo de balance       512,237.80 
1.9.1.1         Saldo de balance       512,237.80 
1.9.1.1.1      Saldo de balance       512,237.80 
1.9.1.1.1.1   Saldo de balance       512,237.80 
                            TOTAL, INGRESOS 
                                                                                     

 --------------- 
      512,237.80 

 
 
EGRESOS                             (En Soles) 
 

Nivel de Gobierno : Gobierno Nacional 

Sector :10 Educación 

Pliego :543 Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur 

Unidad Ejecutora :1203 Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur  

Categoría Presupuestal :9002 Asignaciones Presupuestales que no Resulten en Producto         

Producto                        
:2271925 Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Sistema 
Nacional de Ciencia tecnología e Innovación Tecnológica   

Actividad :6000041 Implementación de Módulos  
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Función :03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia 

División Funcional :009 Ciencia y Tecnología 

Grupo Funcional :0016 Investigación Aplicada 

Finalidad 
:0233000 Incrementar la Disponibilidad del Capital Humano para la 
Investigación, Desarrollo e Innovación 

Unidad de Medida :096 Proyecto 

Fuente de Financiamiento :04: Donaciones y Transferencias 

Rubro  :13   Recursos de Donaciones y Transferencias 

 

GASTO DE CAPITAL  

2 GASTO PRESUPUESTARIOS                  512,237.80 

2.6 Adquisición de Activos no Financieros            512,237.80 

TOTAL  512,237.80 

          TOTAL, EGRESOS 
                                                                                                   

512,237.80 
 

  

                 (En Soles) 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina General de Planificación y Presupuesto 
elaborar las correspondientes “Notas para Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – PUBLICAR la presente Resolución y sus anexos en el Portal de 
Transparencia Estándar de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución al Director 
General de Administración (DGA), Vice Presidencia de Investigación y Oficina de Planificación y 
Presupuesto de la UNTELS. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese 
 
 
 
 
 
 
 
              
                  Dr. FORTUNATO ALVA  
Presidente de la Comisión Organizadora   
                                                                                                       Lic. Fernando Caller Salas   
                                                                                                                Secretario General           
 
 
 
 
 

       
 



                                                             

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

www.untels.edu.pe Av. Bolívar S/N, sector 3, grupo 1, mz A, sublote 3 
Villa El Salvador - Lima - Perú 
(01) 715 8878

 Villa El Salvador, 15 de marzo de 2021 
OFICIO Nº 0239-2021-UNTELS-CO-P-OPP 
Sr. 
Dr. FORTUNATO ALVA DAVILA Presidente 
de la Comisión Organizadora Universidad 
Nacional Tecnológica de Lima Sur Presente- 

 Asunto : Incorporación de Mayores Fondos Públicos en el 
Presupuesto Institucional 2021- Saldo de Balance 2020 

Ref. : a) OFICIO N° 0117-2021-UNTELS-CO-P-DGA 
b) INFORME N° 032-2021-UNTELS-DGA-UT
c) OFICIO N° 033-2021-UNTELS-DGA-UC

Tengo el agrado de dirigirme a Usted y en relación al documento de la referencia a), mediante el cual 
la Oficina de Dirección General de Administración -DGA, remite información sobre saldos de balance 
correspondientes al año fiscal 2020; al respecto deseo manifestar, que: 

1. De acuerdo a lo indicado en el literal d), del numeral 50.1 del Artículo 50 del Decreto Legislativo N°
1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que los recursos
financieros distintos a la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios que no se hayan utilizado
al 31 de diciembre del año fiscal constituyen saldos de balance y son registrados financieramente
cuando se determine su cuantía. Durante la ejecución presupuestaria, dichos recursos se podrán
incorporar para financiar la creación o modificación de metas presupuestarias de la entidad, que
requieran mayor financiamiento. Los recursos financieros incorporados mantienen la finalidad para
los cuales fueron asignados en el marco de las disposiciones legales vigentes.

2. De acuerdo a lo indicado en el literal iii), del numeral 21.3 del Artículo 21 de la Directiva Nº 0007-
2020-EF/50.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobada por Resolución Directoral Nº
0034-2020-EF/50.01, señala que las modificaciones presupuestarias a Nivel Institucional por
incorporación de mayores fondos públicos, proceden cuando se trata de los recursos provenientes
de Saldos de Balance.

3. De acuerdo a lo indicado en el literal d), del numeral 50.1 del Artículo 50 del Decreto Legislativo
N°1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público es facultad del Titular
de la Entidad a incorporar en su Presupuesto Institucional mayores ingresos públicos de las fuentes
de financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios.

4. De conformidad con lo señalado en el numeral 35.1 del Artículo 35 de la Directiva Nº 0007-2020-
EF/50.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobada por Resolución Directoral Nº 0034-
2020-EF/50.01 y modificatorias, precisa que dado el carácter financiero del Presupuesto del Sector
Publico, solo procede la incorporación de recursos monetarios, cuyos montos se registran en
números enteros;

En ese sentido, al cumplir se procede a solicitar incorporación de Mayores Fondos Públicos en el 
Presupuesto Institucional 2021 de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur-UNTELS - Saldo 
de Balance 2020, por la suma Total de S/ 512,237.80 (Quinientos Doce Mil Doscientos Treinta y 
Siete con 80/100 Soles), en la fuente de financiamiento de Donaciones y Transferencias; el cual 
coincide con la información remitida por la Unidad de Tesorería según referencia b), con un acumulado 
de saldo de disponer a la fecha de: 



                                                             

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

www.untels.edu.pe Av. Bolívar S/N, sector 3, grupo 1, mz A, sublote 3 
Villa El Salvador - Lima - Perú 
(01) 715 8878

Tabla 01: incorporación presupuestal para el presente año fiscal 2021 

Por consiguiente, a propuesta de la Oficina General de Planificación y Presupuesto, se adjunta: 

 Proyecto de Resolución presidencial, para formalizar la Modificación Presupuestal en el nivel
funcional programático, por la Incorporación de Mayores Fondos Públicos en el Presupuesto
Institucional 2021 - Saldo de Balance 2020 para la UNTELS, por transferencias recibida en los
años 2019 y 2020 por el Fondo Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación
Tecnológica-FONDECYT, en cumplimiento del primer Hito y segundo Hito de los contratos.

Nota de Modificación Presupuestal TIPO 02 N°000000047, N°000000048, N°000000049, 
N°000000050, N°000000051 y N°000000052 

Por lo expuesto, remito ambos documentos para ser aprobados y posteriormente su despacho remita 
copia fedateada de la Resolución Presidencial se deba publicar en el portal de transparencia de la 
UNTELS 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima personal. 

Atentamente, 

JAAC/jaac 
C.c.: Secreatrìa General
         Archivo 

FUENTE DE 
FINAN. META

N° de 
Convenio 
o Contrato

Denominación 
(Subproyectos)

Numero de 
Cuenta

MONTO 
TOTAL 

CERTIFICADO 
(2020)

SALDO 
(2020)

Numero de 
Cuenta

MONTO DE 
TRANFERENC

IA ( 2Do. 
HITO)

SEGUN 
(EP1)

CLASIFICADOR DE 
GASTO

020-2019

Hacia la manufactura 
avanzada: gemelos 
digitales y análisis de 
datos de una máquina 
herramienta

2019-
0000000315 343.200,00 151.792,80

2020-
0000000156 296.996,00 448.788,80

2.6.7.1.  6  2.GASTOS 
POR LA COMPRA DE 
BIENES

2020-
0000000219 19.985,00

2.6.7.1.  6  2.GASTOS 
POR LA COMPRA DE 
BIENES

2020-
0000000218 26.409,00

2.6.7.1.  6  3.GASTOS 
POR LA 
CONTRATACION DE 
SERVICIOS

387-2019

Entalpía de formación de 
aleaciones Ni-X (con X=Al, 
Fe, Cu, Nb y Hf) en las 
estructuras B2, B32 y 
ortorrómbica desde 
cálculos de primeros 
principios

2019-
0000000259 35.625,00 365,00 - 0,00 365,00

2.6.7.1.  6  3.GASTOS 
POR LA 
CONTRATACION DE 
SERVICIOS

390.935,00 168.847,80 343.390,00 512.237,80TOTAL 

TRANSFERENCIA RECIBIDA 
EN EL 2020

DATOS SALDO DE BALANCE 2019 A INCORPORAR EN EL 2021

4.DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 0038

424-2019

Evaluación del impacto de 
emisiones vehiculares en 
las concentraciones de 
aerosoles atmosféricos 
usando el modelo WRF-
CHEM en Lima 
Metropolitana.

2019-
0000000308 12.110,00 16.690,00 63.084,00
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2021
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS

(EN SOLES)

SECTOR:  10 - EDUCACION

PLIEGO:  543 - U.N. TECNOLOGICA DEL CONO SUR DE LIMA (001203)

NOTA 0000000047
MES: MARZO ESTADO: APROBADO
FECHA DE SOLICITUD: 15/03/2021 FECHA: 15/03/2021
TIPO MODIFICACIÓN: 2 - CREDITOS SUPLEMENTARIOS DOCUMENTO: 111 | RP 055- 2021 UNTELS

A - SALDOS DE BALANCE
NO APLICAEXCEPCIÓN LIMITE:

TIPO INGRESO:

TIPO FINANCIAMIENTO:
ENTIDAD ORIGEN:

INCORPORACIÓN DE CREDITO SUPLEMENTARIO POR TRASNFERENCIA (SALDO DE BALANCE) /CONTRATO 020-2019
TRANSFERENCIA
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CIENTIFICO, TECNOLOGICO Y DE INNOVACION TECNOLOGICA- FONDECYT

JUSTIFICACIÓN:

PRESUPUESTO DEL GASTO
SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF
RB CG TT G SG SGD ESP ESPD

Anulación Crédito

0038 9002 2271925 6000041 IMPLEMENTACION DE MODULOS 03 009 0016
Meta: 00001 - 0233000 INCREMENTAR LA DISPONIBILIDAD DE CAPITAL HUMANO PARA LA INVESTIGACION, DESARROLLO E INNOVACION 296,996
13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 296,996

6  GASTOS DE CAPITAL 296,996
2.6. 7  1. 6  2  GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES 296,996

TOTAL: 296,996

PRESUPUESTO DEL INGRESO

RB TT G SG SGD ESP ESPD
Anulación Crédito

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 296,996
1.9. 1  1. 1  1  SALDOS DE BALANCE 296,996

TOTAL: 296,996

Dr. Fortunato Alva Dàvila
         Presidente
Comisiòn Organizadora
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2021
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS

(EN SOLES)

SECTOR:  10 - EDUCACION

PLIEGO:  543 - U.N. TECNOLOGICA DEL CONO SUR DE LIMA (001203)

NOTA 0000000048
MES: MARZO ESTADO: APROBADO
FECHA DE SOLICITUD: 15/03/2021 FECHA: 15/03/2021
TIPO MODIFICACIÓN: 2 - CREDITOS SUPLEMENTARIOS DOCUMENTO: 111 | RP 055- 2021 UNTELS

A - SALDOS DE BALANCE
NO APLICAEXCEPCIÓN LIMITE:

TIPO INGRESO:

TIPO FINANCIAMIENTO:
ENTIDAD ORIGEN:

NCORPORACIÓN DE CREDITO SUPLEMENTARIO POR TRANSFERENCIA (SALDO DE BALANCE) CONTRATO 424-2019 (ADQUSICION DE
BIENES)
TRANSFERENCIA
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CIENTIFICO, TECNOLOGICO Y DE INNOVACION TECNOLOGICA- FONDECYT

JUSTIFICACIÓN:

PRESUPUESTO DEL GASTO
SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF
RB CG TT G SG SGD ESP ESPD

Anulación Crédito

0038 9002 2271925 6000041 IMPLEMENTACION DE MODULOS 03 009 0016
Meta: 00001 - 0233000 INCREMENTAR LA DISPONIBILIDAD DE CAPITAL HUMANO PARA LA INVESTIGACION, DESARROLLO E INNOVACION 19,985
13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 19,985

6  GASTOS DE CAPITAL 19,985
2.6. 7  1. 6  2  GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES 19,985

TOTAL: 19,985

PRESUPUESTO DEL INGRESO

RB TT G SG SGD ESP ESPD
Anulación Crédito

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 19,985
1.9. 1  1. 1  1  SALDOS DE BALANCE 19,985

TOTAL: 19,985

  Dr. FORTUNATO ALVA DAVILA
Presidente de la Comisión Organizadora
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2021
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS
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SECTOR:  10 - EDUCACION

PLIEGO:  543 - U.N. TECNOLOGICA DEL CONO SUR DE LIMA (001203)

NOTA 0000000049
MES: MARZO ESTADO: APROBADO
FECHA DE SOLICITUD: 15/03/2021 FECHA: 15/03/2021
TIPO MODIFICACIÓN: 2 - CREDITOS SUPLEMENTARIOS DOCUMENTO: 111 | RP 055- 2021 UNTELS

A - SALDOS DE BALANCE
NO APLICAEXCEPCIÓN LIMITE:

TIPO INGRESO:

TIPO FINANCIAMIENTO:
ENTIDAD ORIGEN:

NCORPORACIÓN DE CREDITO SUPLEMENTARIO POR TRANSFERENCIA (SALDO DE BALANCE) CONTRATO 424-2019 (SERVICIOS)
TRANSFERENCIA
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CIENTIFICO, TECNOLOGICO Y DE INNOVACION TECNOLOGICA- FONDECYT

JUSTIFICACIÓN:

PRESUPUESTO DEL GASTO
SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF
RB CG TT G SG SGD ESP ESPD

Anulación Crédito

0038 9002 2271925 6000041 IMPLEMENTACION DE MODULOS 03 009 0016
Meta: 00001 - 0233000 INCREMENTAR LA DISPONIBILIDAD DE CAPITAL HUMANO PARA LA INVESTIGACION, DESARROLLO E INNOVACION 26,409
13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 26,409

6  GASTOS DE CAPITAL 26,409
2.6. 7  1. 6  3  GASTOS POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS 26,409

TOTAL: 26,409

PRESUPUESTO DEL INGRESO

RB TT G SG SGD ESP ESPD
Anulación Crédito

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 26,409
1.9. 1  1. 1  1  SALDOS DE BALANCE 26,409

TOTAL: 26,409

  Dr. FORTUNATO ALVA DAVILA
Presidente de la Comisión Organizadora
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2021
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS

(EN SOLES)

SECTOR:  10 - EDUCACION

PLIEGO:  543 - U.N. TECNOLOGICA DEL CONO SUR DE LIMA (001203)

NOTA 0000000050
MES: MARZO ESTADO: APROBADO
FECHA DE SOLICITUD: 15/03/2021 FECHA: 15/03/2021
TIPO MODIFICACIÓN: 2 - CREDITOS SUPLEMENTARIOS DOCUMENTO: 111 | RP 055- 2021 UNTELS

A - SALDOS DE BALANCE
NO APLICAEXCEPCIÓN LIMITE:

TIPO INGRESO:

TIPO FINANCIAMIENTO:
ENTIDAD ORIGEN:

NCORPORACIÓN DE CREDITO SUPLEMENTARIO POR TRASNFERENCIA (SALDO DE BALANCE 2019) /CONTRATO 020-2019
TRANSFERENCIA
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CIENTIFICO, TECNOLOGICO Y DE INNOVACION TECNOLOGICA- FONDECYT

JUSTIFICACIÓN:

PRESUPUESTO DEL GASTO
SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF
RB CG TT G SG SGD ESP ESPD

Anulación Crédito

0038 9002 2271925 6000041 IMPLEMENTACION DE MODULOS 03 009 0016
Meta: 00001 - 0233000 INCREMENTAR LA DISPONIBILIDAD DE CAPITAL HUMANO PARA LA INVESTIGACION, DESARROLLO E INNOVACION 151,793
13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 151,793

6  GASTOS DE CAPITAL 151,793
2.6. 7  1. 6  2  GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES 151,793

TOTAL: 151,793

PRESUPUESTO DEL INGRESO

RB TT G SG SGD ESP ESPD
Anulación Crédito

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 151,793
1.9. 1  1. 1  1  SALDOS DE BALANCE 151,793

TOTAL: 151,793

  Dr. FORTUNATO ALVA DAVILA
Presidente de la Comisión Organizadora
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2021
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS

(EN SOLES)

SECTOR:  10 - EDUCACION

PLIEGO:  543 - U.N. TECNOLOGICA DEL CONO SUR DE LIMA (001203)

NOTA 0000000051
MES: MARZO ESTADO: APROBADO
FECHA DE SOLICITUD: 15/03/2021 FECHA: 15/03/2021
TIPO MODIFICACIÓN: 2 - CREDITOS SUPLEMENTARIOS DOCUMENTO: 111 | RP 055- 2021 UNTELS

A - SALDOS DE BALANCE
NO APLICAEXCEPCIÓN LIMITE:

TIPO INGRESO:

TIPO FINANCIAMIENTO:
ENTIDAD ORIGEN:

NCORPORACIÓN DE CREDITO SUPLEMENTARIO POR TRASNFERENCIA (SALDO DE BALANCE 2019) /CONTRATO 424-2019
TRANSFERENCIA
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CIENTIFICO, TECNOLOGICO Y DE INNOVACION TECNOLOGICA- FONDECYT

JUSTIFICACIÓN:

PRESUPUESTO DEL GASTO
SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF
RB CG TT G SG SGD ESP ESPD

Anulación Crédito

0038 9002 2271925 6000041 IMPLEMENTACION DE MODULOS 03 009 0016
Meta: 00001 - 0233000 INCREMENTAR LA DISPONIBILIDAD DE CAPITAL HUMANO PARA LA INVESTIGACION, DESARROLLO E INNOVACION 16,690
13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 16,690

6  GASTOS DE CAPITAL 16,690
2.6. 7  1. 6  3  GASTOS POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS 16,690

TOTAL: 16,690

PRESUPUESTO DEL INGRESO

RB TT G SG SGD ESP ESPD
Anulación Crédito

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 16,690
1.9. 1  1. 1  1  SALDOS DE BALANCE 16,690

TOTAL: 16,690

  Dr. FORTUNATO ALVA DAVILA
Presidente de la Comisión Organizadora
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2021
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS

(EN SOLES)

SECTOR:  10 - EDUCACION

PLIEGO:  543 - U.N. TECNOLOGICA DEL CONO SUR DE LIMA (001203)

NOTA 0000000052
MES: MARZO ESTADO: APROBADO
FECHA DE SOLICITUD: 15/03/2021 FECHA: 15/03/2021
TIPO MODIFICACIÓN: 2 - CREDITOS SUPLEMENTARIOS DOCUMENTO: 111 | RP 055- 2021 UNTELS

A - SALDOS DE BALANCE
NO APLICAEXCEPCIÓN LIMITE:

TIPO INGRESO:

TIPO FINANCIAMIENTO:
ENTIDAD ORIGEN:

NCORPORACIÓN DE CREDITO SUPLEMENTARIO POR TRASNFERENCIA (SALDO DE BALANCE) /CONTRATO 387-2019
TRANSFERENCIA
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CIENTIFICO, TECNOLOGICO Y DE INNOVACION TECNOLOGICA- FONDECYT

JUSTIFICACIÓN:

PRESUPUESTO DEL GASTO
SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF
RB CG TT G SG SGD ESP ESPD

Anulación Crédito

0038 9002 2271925 6000041 IMPLEMENTACION DE MODULOS 03 009 0016
Meta: 00001 - 0233000 INCREMENTAR LA DISPONIBILIDAD DE CAPITAL HUMANO PARA LA INVESTIGACION, DESARROLLO E INNOVACION 365
13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 365

6  GASTOS DE CAPITAL 365
2.6. 7  1. 6  3  GASTOS POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS 365

TOTAL: 365

PRESUPUESTO DEL INGRESO

RB TT G SG SGD ESP ESPD
Anulación Crédito

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 365
1.9. 1  1. 1  1  SALDOS DE BALANCE 365

TOTAL: 365

  Dr. FORTUNATO ALVA DAVILA
Presidente de la Comisión Organizadora
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